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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

005 Declaración de bienes y rentas de los señores Diputados

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la siguiente declaración de bienes y rentas presentada, una 
vez calificada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

ÍNDICE

Página

SERRADA PARIENTE, David (GS) (núm. expte. 005/000032/0002)1  ........................................ 4 

0 Declaración inicial.
1 Modificación de la declaración.
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007 Declaración de intereses económicos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Código de Conducta de las Cortes Generales, 
aprobado por Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 1 de octubre de 2020, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la siguiente declaración de 
intereses económicos presentada, una vez calificada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

ÍNDICE

Página

PICÓ GARCÉS, Maria Josep (GPlu) (núm. expte. 007/000379/0000) 1  .................................... 10

1 Declaración inicial.
2 Modificación de la declaración de intereses económicos.
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PERSONAL

299/000002

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. Marcelo Expósito Prieto, como personal 
eventual en la Vicepresidencia Tercera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. Carlos Sevilla Peris, como personal eventual 
en la Vicepresidencia Tercera del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Carmen Navarro Lacoba, con efectos de 30 de mayo 
de 2023, de D.ª Carmen Salas Pérez, como personal eventual en la Secretaría Cuarta del Congreso de 
los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Nombramiento

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ignacio Uriarte Ayala, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Carmen Navarro Lacoba, con 
efectos de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual en la Secretaría Cuarta del Congreso 
de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. cv
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299/000003

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Antonia Adán Serrano, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isaura Leal Fernández, con 
efectos de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Carmen Blanco Rodríguez, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isaura Leal Fernández, con 
efectos de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de mayo de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Pablo Ruiz Vicente, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isaura Leal Fernández, con efectos 
de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Raquel Ballero González, a propuesta del Excmo. Sr. D. José María Espejo-Saavedra 
Conesa, con efectos de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente A para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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299/000004

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª María Adán Serrano, como personal eventual 
en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Derechos Sociales y Políticas 
Integrales de la Discapacidad.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. José Antonio Arias Maroto, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención de la Presidenta de la Comisión de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª Carmen Blanco Rodríguez, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Cultura y Deporte.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª Berta Guinó Comas, como personal eventual 
en el cargo de Asistente para la atención de la Presidenta de la Comisión de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª Lucía Hadjis Vélez, como personal eventual 
en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª Concepción Matarí Sáez, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Hacienda y Función 
Pública.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª Laura Muñoz Ledesma, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Investigación sobre 
las actuaciones del Ministerio del Interior durante el gobierno del Partido Popular en relación con las 
presuntas irregularidades que vinculan a altos cargos y mandos policiales con la existencia de una trama 
parapolicial.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. Pablo Ruiz Vicente, como personal eventual 
en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. Miquel Salvans Brunsó, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y 
Turismo.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. Mikel Unzetabarrenetxea Urturi, como 
personal eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D. José Manuel Alonso Carrasco, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión Mixta de Relaciones con 
el Defensor del Pueblo.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 30 de mayo de 2023, de D.ª María Amelia da Piedade Canilhas, como 
personal eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión Mixta de 
Seguridad Nacional.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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299/000005

Nombramiento

En virtud de lo acordado por la Mesa de la Cámara en su reunión de 18 de mayo de 2023 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 31 de mayo de 2023, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Xavier Reyes Matheus, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Pastor Julián, con 
efectos de 31 de mayo de 2023 y con carácter de personal eventual, para el cargo de asistente para la 
atención de la ex Presidenta del Congreso de los Diputados.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 2023.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000044

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional  

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1828/2021, 
promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, contra los 
apartados 1, 8 bis, 10, 12, 16, 17, 27, 28, 29, 50, 55 bis, 56, 78, 81 bis, 83 y 89 del artículo único y las 
disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como votos particulares formulados a 
la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón, presidente, y las magistradas y magistrados doña Inmaculada Montalbán Huertas, don Ricardo 
Enríquez Sancho, doña María Luisa Balaguer Callejón, don Ramón Sáez Valcárcel, don Enrique Amaldo 
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Alcubilla, doña Concepción Espejel Jorquera, doña María Luisa Segoviano Astaburuaga, don César 
Tolosa Tribiño y doña Laura Díez Bueso, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1828-2021, promovido por ochenta y ocho diputados del 
grupo parlamentario popular contra los siguientes apartados del art. único de la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: uno, 
ocho bis, diez, doce, dieciséis, diecisiete, veintisiete, veintiocho, veintinueve, cincuenta, cincuenta y cinco 
bis, cincuenta y seis, setenta y ocho, ochenta y uno bis, ochenta y tres, ochenta y nueve y disposiciones 
adicionales tercera y cuarta. Ha comparecido y formulado alegaciones el Gobierno de la Nación. Ha sido 
ponente la magistrada doña Laura Díez Bueso.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 10 de mayo de 2023.

232/000053

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1875/2021, 
promovido por el Parlamento de las Illes Balears, contra la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón, presidente, y las magistradas y magistrados doña Inmaculada Montalbán Huertas, don Ricardo 
Enríquez Sancho, doña María Luisa Balaguer Callejón, don Ramón Sáez Valcárcel, don Enrique Amaldo 
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Alcubilla, doña Concepción Espejel Jorquera, doña María Luisa Segoviano Astaburuaga, don César 
Tolosa Tribiño, y doña Laura Díez Bueso, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1875-2021 interpuesto por el Parlamento de las Illes 
Balears contra la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. Ha comparecido y formulado alegaciones el abogado del Estado. Ha sido ponente la magistrada 
doña María Luisa Balaguer Callejón.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto 
por el Parlamento de las Illes Balears contra la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 10 de mayo de 2023.

232/000131

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 4523/2010, promovido 
por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados, contra 
los artículos 5.1 e), 8 in limine y letras a) y b), 12, 13.4, 14, 15 a), b) y c), 17.2 y 5, 19.2 párrafo primero y 
disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo, así como votos particulares formulados a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón, presidente, y las magistradas y magistrados doña Inmaculada Montalbán Huertas, don Ricardo 
Enríquez Sancho, doña María Luisa Balaguer Callejón, don Ramón Sáez Valcárcel, don Enrique Amaldo 
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Alcubilla, doña Concepción Espejel Jorquera, doña María Luisa Segoviano Astaburuaga, don César 
Tolosa Tribiño, don Juan Carlos Campo Moreno y doña Laura Díez Bueso, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 4523-2010, interpuesto por setenta y un diputados del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 
marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. Ha comparecido y 
formulado alegaciones la Abogacía del Estado. Ha sido ponente la magistrada doña Inmaculada Montalbán 
Huertas.

[...]
FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

1.o Declarar extinguido el presente recurso de inconstitucionalidad, por pérdida sobrevenida de su 
objeto, respecto de la impugnación del apartado cuarto del art. 13 de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 
marzo, de salud sexual y reproductiva y de interrupción voluntaria del embarazo, y de la disposición final 
segunda de la misma Ley Orgánica, que modifica el apartado cuarto del art. 9 de la Ley 41/2002, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

2.o Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en lo restante.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 9 de mayo de 2023.

232/000132

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad. 

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 4129/2018, 
promovido por más de cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, contra el 
Real Decreto-ley 4/2018, de 22 de junio, por el que se concreta, con carácter urgente, el régimen jurídico 
aplicable a la designación del Consejo de Administración de la Corporación RTVE y de su Presidente, así 
como voto particular formulado a la misma. 

Acuerdo: 

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. cv

e:
 B

O
C

G
-1

4-
D

-6
33



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 633 6 de junio de 2023 Pág. 21

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón, presidente, y las magistradas y magistrados doña Inmaculada Montalbán Huertas, don Ricardo 
Enríquez Sancho, doña María Luisa Balaguer Callejón, don Ramón Sáez Valcárcel, don Enrique Amaldo 
Alcubilla, doña Concepción Espejel Jorquera, doña María Luisa Segoviano Astaburuaga, don César 
Tolosa Tribiño y doña Laura Díez Bueso, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 4129-2018 interpuesto por más de cincuenta senadores del 
grupo parlamentario popular en el Senado contra el Real Decreto-ley 4/2018, de 22 de junio, por el que se 
concreta, con carácter urgente, el régimen jurídico aplicable a la designación del Consejo de Administración 
de la Corporación RTVE y de su Presidente. Ha comparecido y formulado alegaciones el abogado del 
Estado. Ha sido ponente el magistrado don Ricardo Enríquez Sancho.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la 
Constitución de la Nación española, ha decidido:

1. Declarar la pérdida sobrevenida del objeto del recurso, en los términos del fundamento jurídico 
2.a), respecto del apartado tercero del art. único y de la disposición final primera del Real Decreto-ley 
4/2018, de 22 de junio, por el que se concreta, con carácter urgente, el régimen jurídico aplicable a la 
designación del Consejo de Administración de la Corporación RTVE y de su Presidente.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 10 de mayo de 2023.

OTROS TEXTOS

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

120/000030

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(120) Iniciativa legislativa popular. 

Autor: Junta Electoral Central.

Comunicación de que la Proposición de Ley para la igualdad real y efectiva en el nivel de aportación 
económica que da acceso a la prestación farmacéutica ambulatoria, entre los colectivos de pensionistas 
y sus beneficiarios encuadrados en la Seguridad Social y los pensionistas de las mutualidades de 
MUFACE, ISFAS, MUGEJU y sus beneficiarios, debe entenderse caducada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la Iniciativa 
Legislativa Popular. 
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Acuerdo: 

Declarar la caducidad de la referida iniciativa legislativa popular, por haber transcurrido el plazo para la 
recogida de firmas establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora 
de la Iniciativa Legislativa Popular, comunicándolo a la Comisión Promotora y a la Junta Electoral Central 
y publicándolo en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 2023.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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